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tos debidamente desglosados y un plan de financia-

ción para los mismos.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de

Cultura valorará el interés del proyecto presentado y

decidirá, a la vista de las propuestas presentadas, la

cuantía de la colaboración económica a aportar por

el Ministerio de Cultura y por la Ciudad de Melilla y

determinará que proyecto o proyectos de los presen-

tados se consideran incluidos en el presente conve-

nio.

Los proyectos deberán materializarse en el perio-

do comprendido entre el 1 de enero y el 31 de

diciembre de 2010.

La Consejería de Cultura del Gobierno de Melilla

podrá encomendar la gestión de estas actividades

hasta un límite tal que no exceda del 85% del importe

consignado a tal efecto en la aplicación presupues-

taria mencionada en el párrafo primero de esta

cláusula segunda. En los casos en que se enco-

miende la gestión, se hará constar dicha circunstan-

cia al presentar la propuesta de los proyectos.

Los proyectos que se beneficien de la colabora-

ción de las partes firmantes del presente convenio

deberán contar con la financiación de la Ciudad de

Melilla en un porcentaje mínimo de un 30%.

La aportación económica del Ministerio deberá

financiar gastos de desplazamientos entre la penín-

sula y la Ciudad de Melilla, que incluirán además de

los gastos de locomoción, el alojamiento y manuten-

ción de las personas desplazadas, el transporte de

carga, embalaje y desembalaje y seguros.

Tercera.–El libramiento de los fondos a que se

refiere el primer párrafo de la cláusula segunda se

ajustará al vigente régimen de pagos previsto en el

Presupuesto Monetario del Estado aprobado por

Orden EHA/4261/2004, de 27 de diciembre, (Boletín

Oficial del Estado de 30 de diciembre de 2004), y los

libramientos se realizarán mediante transferencia a

la cuenta que el beneficiario tenga comunicada en la

Dirección General del Tesoro y Política Financiera

del Ministerio de Economía y Hacienda.

Cuarta.–La Ciudad de Melilla se compromete a

justificar la aplicación de los fondos percibidos, ante

el Ministerio de Cultura, en los tres meses siguientes

a la finalización de la vigencia del presente convenio.

La justificación se efectuará, en todo caso, por la
Consejería de Cultura, mediante la presentación

de la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por el titular de la
Consejería por el que se acredite la realización de

la actividad y el cumplimiento de la finalidad del

convenio.

b) Informe emitido por la Intervención u órgano

de control equivalente de la Ciudad de Melilla que

acredite la veracidad y la regularidad de la docu-

mentación justificativa de los gastos efectuados.

c) Documentación relativa a la encomienda de

gestión, en su caso.

d) Memoria explicativa de las actividades desa-

rrolladas que acredite el cumplimiento de la finali-

dad del convenio. La memoria deberá contemplar,

al menos, los siguientes puntos:

Breve introducción al contenido de las activida-

des desarrolladas.

Participantes.

Localización territorial de las actividades.

Fechas de realización de las actividades.

Objetivos previstos, cuantificados en la medida

de lo posible.

Resultados obtenidos, cuantificados y valo-
rados en la medida de lo posible.

Explicación de las desviaciones entre objetivos

y resultados.

Conclusiones.

Quinta.–En todo caso se hará constar, en las

actividades culturales que se desarrollen al ampa-

ro del presente convenio, la clara referencia a la

colaboración de las partes firmantes mediante la

inserción de sus respectivos logotipos en todo el
material relativo a dichas actividades que se edite

en cualquier soporte. Asimismo, cada una de las

partes firmantes recibirá 2 ejemplares de los me-

dios publicitarios y soportes que se editen como

resultado de dichas actividades.

Sexta.–Para la evaluación de los proyectos que

se hayan beneficiado del presente convenio y para

el control y seguimiento del mismo se constituirá

una Comisión de Evaluación y Seguimiento de la


